POLITICA PÚBLICA DE DISCAPACIDAD
1. Consolidar, en el departamento del Quindío,  una política pública que permita la articulación de acciones  intersectoriales encaminadas a promover las condiciones para lograr la inclusión en diferentes espacios cotidianos y la participación en la vida ciudadana de la población en situación de discapacidad, tal como lo determina la Constitución de 1991, existen instituciones encargadas de asegurar el cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad.
De acuerdo a la ley 1145 de 2007, mediante la cual se organiza el sistema Nacional de discapacidad, se crea la Ordenanza 007 de 2005 derogada posteriormente por la Ordenanza 0034 de 2008, mediante la cual se crea el Comité Departamental de  discapacidad, como “órgano asesor para el seguimiento y verificación de la puesta en marcha de políticas y programas que garanticen la integración social de esta población.
De acuerdo a los lineamientos del nivel Nacional, la Política Pública en Discapacidad se debe construir en el marco conceptual de Manejo Social del Riesgo y en concordancia con el concepto de discapacidad de la nueva Clasificación Internacional del Funcionamiento y la discapacidad –CIF – de la Organización Mundial de la Salud, OMS. Dicha Política conformada por tres componentes estratégicos para la intervención en discapacidad que involucra  diferentes estructuras organizativas e instituciones y la sociedad civil:
- PROMOCIÓN DE ENTORNOS PROTECTORES Y PREVENCIÓN DE LA DISCAPACIDAD                           - HABILITACIÓN – REHABILITACIÓN                                                                                                                  - EQUIPARACIÓN DE OPORTUNIDADES 

En el departamento del Quindío, se viene trabajando en la idea de construir una política pública de discapacidad desde el año 2.005, gracias al proyecto Creación de Redes Sociales en discapacidad para 7 departamentos, gestado por la Consejeria Presidencial de Programas Especiales en convenio con el Comité Regional de Rehabilitación de Antioquia, mediante el cual se capacitaron 50 personas entre funcionarios de las Administraciones departamentales y municipales, personas con discapacidad, cuyo objetivo fue brindar herramientas teóricas y practicas que permitan el conocimiento de la situación de la discapacidad y los elementos para la construcción de la política publica en discapacidad; pero hasta el momento existe un documento preliminar  y  un plan de acción.  
El reto es lograr que cada una de las instituciones que tienen responsabilidad social en el tema se comprometa a realizar acciones encaminadas a respetar los derechos de la población con discapacidad y desestigmatizar esta  condición, propiciando su inclusión social en términos de igualdad. 
 2. Delegación de funcionarios: La delegada  para la construcción de la Política publica de discapacidad, de la Secretaria del Interior y Desarrollo Social, es la Profesional Universitaria Janeth Giraldo Morales, coordinadora de Etnias y grupos vulnerables, en concordancia con el Manual de Funciones, cuyo propósito principal del cargo es: Diseñar e implementar políticas, programas y proyectos para el fomento de actividades de participación comunitaria e integración social; esta profesional será la coordinadora y relatora en el proceso de construcción de la política publica de discapacidad.
3. el departamento del Quindío tienen como misión: Coordinar procesos armónicos con todos los actores del desarrollo, con equidad y transparencia para lograr el compromiso social con los ciudadanos, desarrollando los procesos de planificación realizados en el departamento. 

La misión de la Secretaria del Interior y Desarrollo Social atender los asuntos de orden público de acuerdo con el gobernador del departamento y demás instancias y autoridades competente; promover la tolerancia y solución pacifica de conflictos y el respeto por los derechos humanos y desarrollar en el departamento la implantación de la cultura de la convivencia.

Prestar; promover y coordinar la participación comunitaria y coordinar las acciones para la atención de grupos vulnerables, grupos de población prioritarios, fortalecer la familia y propender por el desarrollo social, urbano y rural.

4. El área de influencia son los 12 municipios del departamento del Quindío.
5. FUENTES 
LOCALES (archivo documental  oficina de Desarrollo social)
Ordenanza 0034 de 2008, por medio de la cual se crea el Comité Departamental de discapacidad 
Acuerdos, Decretos mediante los cuales se crean los Consejos mancípales de discapacidad  

Documento preliminar de Política Publica quindio, Armenia, octubre de 2005 

Derechos humanos de las personas con discapacidad, Gobernacion del Quindío, Secretaria del Interior y Desarrollo Social,  Armenia,  diciembre de 2005 
Cartilla Vida en Igualdad, Gobernacion del Quindío, Secretaria del Interior y Desarrollo Social,  Armenia,  2006

NACIONALES 
· Documento CONPES 80 de 2004  (archivo documental  oficina de Desarrollo social)
· Libro Bases para la formación de Política Publica en discapacidad, Consejeria Presidencial de Programas Especiales, Red de Solidaridad Social  hoy Acción Social  (archivo documental  oficina de Desarrollo social)

· Lineamientos para la atención social de personas con discapacidad en América latina, coautoras: Libia Elvira Henríquez Montoya y Diana Maria Molina Montoya, presentado a la Organización Panamericana de la Salud, febrero de 2003
· Consejeria Presidencial para la política Social, corporación Andina de Fomento, proyecto piloto para la formación de la política publica en discapacidad: Informe final. Bogotá. 2002

· ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Normas Uniformes: Sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. Nueva Cork: Naciones Unidas, 1974

· APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE ACCION MUNDIAL PARA LOS IMPEDIDOS (en línea) En:http:// www.un.org/esa/socdev/enable/disa54s0.htm
· WWW. Minproteccionsocial.gov.co  en el  link  Políticas en discapacidad 
· www.minproteccionsocial.gov.co/discapacidad
· www.colombiaaprende.edu.co
· www.inci.gov.co
· www.insor.gov.co
· www.cppe.gov.co
· www.sipaz.net/...

· www.mincultura.gov.co
· vitales@dane.gov.co
· www.disnet.com 
6. DOCUMENTOS, NORMATIVIDAD
Legislación internacional como marco de referencia: 

En el ámbito internacional, en especial desde los organismos del Sistema de Naciones Unidas – ONU - y organismos dependientes como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización de Estados Americanos (OEA) entre otras, se han promulgado convenios, declaraciones, recomendaciones, convenciones que contienen planteamientos específicos en relación con los derechos de las personas con discapacidad o que desarrollan principios universales, aplicables para la toda la humanidad pero que cobran especial relevancia para las personas más vulnerables.

Es de anotar, que sí bien, gran parte de estos documentos no son de obligatorio cumplimiento, conllevan un compromiso moral y ético por parte de la comunidad internacional y se han convertido en un referente normativo y de acción.

DE CUBRIMIENTO INTERNACIONAL 
· Declaración Universal de los Derechos Humanos. Asamblea General de las Naciones Unidas.
10 de Diciembre de 1948. 

· Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales Culturales de 1976. 

· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1976. 

· Declaración de Alma Ata: Conferencia Internacional sobre Atención Primaria en Salud (art. 10 y 11) Alma Ata, USSR. Septiembre de 1978. 

Específicos para discapacidad

· Declaración del los Derechos del Retrasado Mental, proclamada por la Asamblea General. 20 de diciembre de 1971
· Declaración de los Derechos de los Impedidos. Asamblea General de las Naciones Unidas. (1975) 

· Declaración sobre las Personas Sordo-Ciegas. Asamblea General de las Naciones Unidas. (1979). 

· Resolución 37/52. Asamblea General de las Naciones Unidas. Diciembre de 1982. Por la cual se proclama el “Decenio de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad” y se formula el “Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad”. 

· Resolución 48/96. Asamblea General de las Naciones Unidas. 1993. Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad”. 

· Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad. Organización de Estados Americanos –OEA. Guatemala, 7 de junio de 1999. (ratificada por la ley 762 de julio de 2002 del Congreso de la República de Colombia). 

· Declaración de Cartagena de 1992 “Sobre Políticas Integrales para las Personas con Discapacidad en el Área Iberoamericana”. 

· Declaración de Panamá de 2000 “La Discapacidad un Asunto de Derechos Humanos: El Derecho a la Equiparación de Oportunidades y el Respeto a la Diversidad”. 

Convenios

· Convenios OIT: Convenios y recomendaciones sobre inserción laboral en discapacidad: Convenios 99, 102, 111, 121, 142, 159, 168 y Recomendación 168. 

· Se pueden ver en la siguiente página web: www.ilo.org 

Documentos Técnicos:

· Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud – CIF – aprobada por la 54 Asamblea Mundial de la Salud en Mayo de 2001. 

Constitución Nacional 
En la constitución del 1991 se desarrollan los derechos fundamentales de las personas y sus derechos económicos, políticos y sociales entre los cuales vale destacar algunos relacionados con:

· Derechos Generales: Artículos 13 y 42 

· Salud y Seguridad Social: Artículo 47, 48 y 49 

· Educación: Artículos 67 y 68 

· Trabajo: Artículos 25 y 54 

· Recreación y deporte: Artículo 52 

· Cultura. Artículo 70 

· Información. Artículo 20 

Legislación específica para discapacidad

Generales

· Plan Nacional de Atención a las Personas con Discapacidad 1999 – 2002. 

· Decreto 429 de 2001: Promulga Protocolo adicional a la convención americana sobre DDHH en materia de Derechos económicos, Sociales y Culturales suscrito en San Salvador. 

· Decreto Presidencial 276/2000, modifica el artículo 6º de la Ley 361/1997, respecto a la conformación del Comité Consultivo Nacional para las Personas con Limitación." 

· Decreto 2381 de 1999, por el cual se determina como Día Nacional de las Personas con Discapacidad el 3 de diciembre de cada año. 

· Decretos 2226 de 1996 y 1152/99 que asignan al Ministerio de Salud la función relacionada con la dirección, orientación, vigilancia y ejecución de los planes y programas que en el campo de la salud, se relacionen con la tercera edad, indigentes, minusválidos y discapacitados. 

· Ley 361/97 “por la cual se establecen mecanismos de Integración Social de las Personas con Limitación y se dictan otras disposiciones”. Esta ley conforma el Comité Consultivo Nacional (reglamentado en el Decreto 276 de 2000) y dicta disposiciones para las personas con discapacidad en materia de salud, educación, articulación laboral, bienestar social y accesibilidad. 

· Ley 324 de 1996, por el cual se crean algunas normas a favor de la población sorda. 

· La Creación del Sistema Nacional de Rehabilitación, Decreto 235/81; las normas sobre “Educación, Reeducación, Readaptación y Reubicación Laboral. 

· Documento CONPES 2761 de 1995: “Política de Prevención y Atención a la Discapacidad”. 

· * Documento CONPES 80 del 26 de julio de 2004. 

Salud y seguridad social
· Decreto 2345 de 1995: Seguros provisionales de invalidez y sobrevivencia. 

· Resolución 14861 de 1985: normas para la protección, la seguridad, salud y bienestar de las personas en el ambiente y en especial a los minusválidos. 

· * Ley 100 de 1993: Ley de Seguridad Social en Salud 

Trabajo e inserción laboral

Leyes

· Ley 776 de 2002, artículo 4°: reubicación después de la incapacidad, artículo 8°: reubicación en el campo que desempeñaba. 

· Ley 2177 de 1989, por la cual se desarrolla la Ley 82 de 1988, aprobatoria del Convenio Nº 159 suscrito con la OIT, sobre readaptación profesional y el empleo de personas inválidas. 

· Ley 82/88 por medio del cual se aprueba el Convenio 159 sobre la readaptación profesional y el empleo de personas inválidas, adoptado por la Conferencia General de la OIT en su 69\ reunión, Ginebra, 1983. 

Decretos
· Decreto 2463 de 2001 que reglamenta la integración, financiación y funciones de las Juntas de Calificación de Invalidez. 

· Resolución 612 de 2000 que asigna funciones a la Junta de Calificación de Invalidez. 

· Manual Único de Calificación de Invalidez, a través del Decreto 917 de 1999, artículo 5º Numeral establece que las personas con discapacidad, pueden ser calificadas por las Empresas Promotoras de Salud, y las Administradoras del Régimen Subsidiado en Salud. Con el fin de garantizar el acceso a los derechos que tiene este colectivo. 

· Decreto 692 de 1995 que adopta el manual de calificación de invalidez. 

· Decreto 970 de 1994, que promulga el Convenio sobre readaptación profesional y el empleo de personas inválidas. 

Educación Decretos

· Decretos 369 de 1994 que modifica la estructura y funciones del Instituto Nacional para Ciegos –INCI-. 

· Decreto 672 de 1998 relacionado con la educación de niños sordos y la lengua de señas. 

· Decreto 1509 de 1998 establece disposiciones para el ejercicio de la supervisión y la vigilancia que debe cumplir el INCI en relación con las entidades y organizaciones de y para ciegos. 

· Decreto 2369 de 1997 que da recomendaciones de atención a personas con limitación auditiva. 

· Decreto 3011 de 1997 sobre adecuación de instituciones en programas de educación básica y media de adultos con limitaciones. 

· Decreto 2082 de 1996 que reglamenta la atención educativa para personas con limitaciones o capacidades excepcionales, en desarrollo del cual se formuló lo correspondiente al Plan de Cubrimiento Gradual de Atención Educativa para las personas con limitaciones o capacidades excepcionales. 

· Resolución 2565 de octubre de 2003 por la cual se reglamentan los servicios de educación para los niños con N.E.E 

Normas Técnicas
· Normas Técnicas 4732 y 4733 de noviembre de 1999, especifican los requisitos que deben cumplir y los ensayos a los que se deben someter los pupitres y las sillas destinadas para uso de los estudiantes con parálisis cerebral y en sillas de ruedas, respectivamente. 

Recreación y deporte

· Decreto 641 de 2001: reglamenta Ley 582 de 2000. 

· La Ley 582 de 2000, establece el Sistema Deportivo Nacional de las personas con discapacidad y crea el Comité Paraolímpico Colombiano. 

· Decreto 2080 de 1996: Reglamenta la Federación Paraolímpica. 

Comunicación

Acuerdos

· Acuerdo 38 de 1988 del CNT que crea mecanismos para garantizar el acceso al servicio público de televisión por parte de las personas con limitación auditiva.

Resoluciones
· Resolución 001080 del 5 de agosto de 2002 fija los criterios aplicables a la programación de televisión para la población sorda. 

· Resolución 161 de 1999: Promueve el servicio universal a través de teléfonos públicos para discapacitados y se adiciona la resolución 087 de 1997. 

Transporte y accesibilidad
· Ley 12 de 1987: suprime barreras arquitectónicas y otras disposiciones. 

Legislación en general con beneficios para población con discapacidad

Legislación en Salud y Seguridad Social.

Leyes

· Ley 788 de 2002, artículo 30: Bienes excluidos de impuestos sobre las ventas. 

· Ley 643 de 2001 “Por la cual se fija el régimen propio del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar” en su Artículo 42 prevé dentro de la destinación de las rentas del monopolio al sector salud, que el 4% debe destinarse a la vinculación al Régimen Subsidiado de los discapacitados, limitados visuales y salud mental. 

· Ley 633 de 2000, por la cual se expiden normas en materia tributaria, se dictan disposiciones sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para la vivienda de interés social y se introducen normas para fortalecer las finanzas de la Rama Judicial. 

· Ley 418 de 1997, artículo 19: obligación inmediata de atender víctimas de atentados terroristas. Artículo 15 y parágrafo: definición de “víctimas”. Artículo 20: servicios para víctimas de atentados o accidentes catastróficos. Artículos 21 y 22: quien asume los costos. 

· Decreto Ley 1295 de 1994, artículo 5: derechos de las personas que han sufrido un accidente o han sido víctimas de terrorismo. 

· Ley 100 de 1993, crea el Sistema de Seguridad Social en Salud. Tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten” (Art.1). 

Contempla disposiciones específicas en relación con la invalidez y la discapacidad, en lo concerniente a:

· Sistema General de Pensiones (Arts. 38 y 39). 

· Sistema General de Seguridad Social en Salud y “Sistema General de Riesgos Profesionales”
Arts. 157, 163, 249 a 253 y 257). 

· Ley 12 de 1975: Régimen de pensiones de jubilación. 

Decretos
· Decreto 205 de 2003, por el cual se determinan los objetivos, la estructura orgánica y las funciones del Ministerio de la Protección Social y se dictan otras disposiciones, el cual establece en su artículo 28, numeral 10: “Proponer y promover la ejecución de políticas de readaptación profesional y generación de empleo para personas con discapacidad, en coordinación con las demás Direcciones Generales del Ministerio”. 

· Decreto 524 del 24 de marzo del 2000, por el cual se modifica el artículo 40 del Decreto 1346 de 1999, con el fin de ampliar la cobertura de afiliación al Fondo de Solidaridad Pensional, mediante la disminución del valor de la certificación de la invalidez para aspirantes al subsidio pensional a un día de salario mínimo legal vigente. 

· Decreto 806 de 1998, artículos 34 y 35: Hijos con discapacidad beneficiarios permanentes de sus padres. 

· Decreto 1286 de 1996, artículo 30 al 36: suministro de ortesis, prótesis y rehabilitación para victimas de accidentes catastróficos, de tránsito, terroristas. 

Resoluciones
· Resolución 1896 de 2001 adopta la Clasificación Única de Procedimientos en Salud, incluyendo los procedimientos relacionados con el desempeño funcional y la rehabilitación. 

· Resolución 412 de 2000 y la 3384 de 2000, establecen las actividades, procedimientos e intervenciones de demanda inducida y obligatorio cumplimiento, adoptan las normas técnicas y guías de atención para eventos de detección temprana, protección específica y enfermedades de interés en salud pública. 

· Resolución 3374 de 2000 que reglamenta el sistema de información del Ministerio de Salud. 

· Resolución 238 de 1999: Por la cual se establecen las normas técnicas, científicas y administrativas que contienen los requisitos esenciales para la prestación de servicios de salud, quedando incluidos los servicios relacionados con psiquiatría, medicina física y rehabilitación, terapia ocupacional, física y del lenguaje, etc. 

· Resolución 4288 de 1996 define el Plan de Atención Básica que contiene acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad para toda la población. 

· Resolución 3165 de 1996, adopta los lineamientos de atención en salud para las personas con deficiencias, discapacidades y minusvalías. 

· Resolución 5261 de 1994 que adopta el manual de actividades, intervenciones y procedimientos del Plan Obligatorio de Salud en el Sistema de Seguridad Social en Salud, en el que se incluyen las actividades y procedimientos de rehabilitación. 

Acuerdos
· Acuerdo 117 de 1998 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, que establece el obligatorio cumplimiento de las actividades, procedimientos e intervenciones de demanda inducida y la atención de enfermedades de interés en salud pública”. 

· Acuerdo 72 de 1997 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud que define el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado. 

· Acuerdo 74 de 1997 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, que adiciona al Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado la atención necesaria para la Rehabilitación Funcional de las personas con deficiencia, discapacidad o minusvalía. 

· Acuerdo 77 de 1997 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, que define la forma y condiciones de operación del Régimen Subsidiado, incluyendo como priorizables para la afiliación, a la población con limitaciones físicas, síquicas o sensoriales. 

Legislación en Trabajo e inserción laboral

Leyes

· Ley 789 de 2002, por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo. (ver artículo 13) 

· Ley 119 de 1994, por la cual se reestructuró el Servicio Nacional de Aprendizaje. En el artículo 4º, numeral 9º, establece que el Sena debe "organizar programas de formación profesional integral para personas desempleadas, subempleadas y programas de readaptación profesional para personas con discapacidad". 

Decretos
· Decreto 1128 de 1999 que reestructura el Ministerio de Trabajo y se incluye la asignación de funciones con respecto al tema de discapacidad. 

Legislación en Transporte

Ley 105 de 1993 que dicta disposiciones básicas sobre el transporte...”. En los principios definidos en el Artículo 3º, plantea el acceso al transporte “en el diseño de la infraestructura de transporte, así como en la provisión de los servicios de transporte público de pasajeros, las autoridades competentes promuevan el establecimiento de condiciones para su uso por los discapacitados físicos, sensoriales y psíquicos”.

Accesibilidad al medio físico
· Normas Técnicas ICONTEC, 4139, 4140 a 4145, 4201, 4339, 4279, 4407, 4695 y 4774. 

Manual de Accesibilidad al Espacio Público y al Transporte. Fondo de Prevención Vial con el apoyo de la Universidad Nacional.
Decreto 1660 de junio 16 de 2003  Por el cual se reglamenta la accesibilidad a los modos de transporte de la población en general y en especial de las personas con discapacidad
Legislación en Educación

Leyes

· Ley 115 de 1994 o Ley General de Educación. El Capítulo 1 del Titulo III (Artículos 46 a 49), Prevé la educación para personas con limitaciones o capacidades excepcionales. 

Normas Técnicas
· Norma Técnica 4595 de noviembre de 1999 que establece los requisitos para el planeamiento y diseño físico-espacial de nuevas instalaciones escolares, acogiendo los temas de accesibilidad, seguridad y comodidad. 

· Norma Técnica 4596 de noviembre de 1999, establece requisitos para diseñar y desarrollar un sistema integral de señalización en las instituciones educativas, que contribuya a la seguridad y fácil orientación de los usuarios dentro de éstas, dispone el uso de señales para personas con discapacidad. 

Leyes en Recreación y Deporte

· Ley 181 de 1995 “Por la cual se dictan disposiciones para el Fomento del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del Tiempo Libre y la Educación Física”. 

Leyes en Acceso a la información y Comunicación

Leyes

· Ley 335 de 1996 relacionada con la Comisión Nacional de Televisión (CNT) y mediante la cual se crea la televisión privada. En el artículo 12 ordena la inclusión del sistema de subtitulación o lengua manual. 

Decretos
· Decreto 1900 de 1990 que reforma normas y estatutos que regulan las actividades y servicios de telecomunicaciones y afines. 

· Decreto 1130 de 1999 que reestructura el Ministerio de Comunicaciones. 

·  Resolución 1080 del 5 de agosto de 2002, por medio de la cual se reglamentan los sistemas para el acceso a la información de la población sorda. 

· Acuerdo Número 005 de marzo de 2003 de la Comisión Nacional de Televisión. 

· Acuerdo 0002 de 2002 CNTV. 

· Circular 013 del 8 de septiembre de 2005de la CNTV (Obliga a las instituciones a que en todas sus campañas incluyan tecnología para el acceso de la población con limitación auditiva. 

·  Resolución 802 de 2003 de la CNTV 

Leyes en Cultura

· Ley 397 de 1997 “Por la cual...se dictan normas sobre el patrimonio cultural, fomentos y estímulos de la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura...”. En el numeral 13 del Artículo 1º (Principios fundamentales) señala que el Estado, al formular la política cultural tendrá en cuenta y concederá “especial tratamiento a las personas limitadas física, sensorial y psíquicamente...”. (ver también artículos 50 y 60). 

Otras

· Ley 715 de diciembre de 2001 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias...”.determina las responsabilidades que tiene la Nación y las entidades territoriales departamentales y municipales en la formulación y ejecución de los planes, programas y proyectos de los sectores de educación, salud otros sectores. 

· Decreto Ley 2737 de 1989 que adoptó el Código del Menor, en el cual se consideró al menor con deficiencias y se fijaron responsabilidades de la familia y del Estado en la atención de los niños y niñas en esta condición.

· Ley 1154 de 2007 por medio de la cual se organiza el sistema nacional de discapacidad y se dictan otras disposiciones. Las normas consagradas en la presente ley, tienen por objeto impulsar la formulación e implementación de la política pública en discapacidad, en forma coordinada entre las entidades públicas del orden nacional, regional y local, las organizaciones de personas con y en situación de discapacidad y la sociedad civil, con el fin de promocionar y garantizar sus derechos fundamentales, en el marco de los derechos humanos.

· Decreto 1355 de 2008 por el cual se reglamenta el artículo 19 de la Ley 1151 de 2007,  tiene por objeto reglamentar el acceso de las personas con discapacidad en situación de extrema pobreza y vulnerabilidad, al subsidio económico de la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional.
MAS RECIENTES 
Ley 1145 de 2007 "Por medio de la cual se organiza el sistema nacional de Discapacidad y se dictan otras disposiciones"
Decreto1355 de 2008 Por el cual se reglamenta el artículo 19 de la Ley 1151 de 2007, mediante el cual se reglamenta el acceso de las personas con discapacidad en situación de extrema pobreza y vulnerabilidad, al subsidio económico de la Subcuenta de  subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional.

Resolución 2060 de 2008 por medio del cual se establece la cobertura, modalidad del subsidio, y clase de ayudas técnicas para la entrega del subsidio económico indirecto a  las personas con discapacidad  a través de la subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional.

Resolución  3122 de 2008 por medio del cual se establece la cobertura, modalidad del subsidio, audífonos para la entrega del subsidio económico indirecto a  las personas con discapacidad  a través de la subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional.

7. ACTORES NACIONALES 

	ENTIDAD
	CONTACTO

	Consejería Presidencial  de Programas Especiales      
	Dra. CLAUDIA TELLEZ  HERNANDEZ

	Ministerio de la Protección Social 
	Dra.  LUZ MIRIAM URREGO OCAMPO

	Ministerio de Educación Nacional
	Dra.  FULVIA CEDEÑO 

	Ministerio de Tránsito y Transporte 
	DR. DANIEL BURBANO

	Ministerio de Comunicaciones 
	Dra. MARIA FERNANDA ARDILA

	Ministerio de Cultura
	Dra. DORA TRIVIÑO

	INCI -  Instituto Nacional para Ciegos
	Dr. GUSTAVO PULIDO

	INSOR -  Instituto Nacional para Sordos
	

	DANE
	Dra. CLARA GONZALEZ


8. ACTORES  DEPARTAMENTALES  

SUBCOMITE TECNICO DE DISCAPACIDAD 
	ENTIDAD
	DELEGADO

	Ministerio de la Protección Social Quindío     
	LILIANA LOPEZ SALAZAR

	Instituto Seccional  de Salud del Quindío
	 LILIANA VALDES

	Secretaria de Educación departamental        
	AMPARO MEJIA GONZALEZ

	SENA                                                            
	EDITH PERDOMO C

	ICBF                                                            
	MARIA RAQUEL VALENCIA

	FUNDAMOR                                           
	AMPARO ROSAS

	ASOLIVIQUIN                                                 
	LUZ NELLY MERCHAN CAICEDO

	U QUINDÍO                                                      
	JOSE LUIS VENEGAS

	Departamento Administrativo de Planeación   
	GLORIA INES MONTOYA


OTROS ACORES IMPROTANTES 

Secretaria de Turismo y Cultura
INDEPORTES 

Instituto departamental de Tránsito y Transporte 

Promotora de la Vivienda 

Universidades 

DANE

Organizaciones de base de personas con discapacidad

Entidades que ofertan servicios para personas con discapacidad

Hospital Departamental San Juan de Dios

Comfenalco
9. PLAN DE ACCION  Y 10. CRONOGRAMA 

	FECHA/
 ACTIVIDADES                             
	SEPTIEMBRE 
	OCTUBRE 
	NOVIEMBRE 

	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4

	DEFINICION DE RESPONSABILDIADES 
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ejercicio participativo  

Taller 1. Situación actual del sector   Taller 2. Análisis DOFA
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	

	Taller 3 prospectiva del sector  Taller 4 Definición de prioridades 
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
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